
Guayaquil, 11 de marzo del 2020 

Señores 

LACARWAR S.A. 

Pongo a consideración de los señores accionistas, el informe de actividades de la empresa 
LACARWAR S.A., durante el ejercicio financiero correspondiente al año 2019. 

Situación General: 

El año 2019 estuvo rodeado de factores que resultaron favorables para la compañía y sus 
actividades económicas. 

El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) informó que en 2019 Ecuador registró una 
inflación anual de 0,07% frente al -0,27% de 2018. El costo de la canasta familiar básica se ubicó 
en USD 719,88. 

El valor acordado para el incremento salarial de la remuneración básica unificada del trabajador en 
general para el año 2019 es de $8,00, por tanto, el valor total de dicha remuneración alcanzará en 

el año 2019 un total de $394,00, valor con el cual los representantes de los sectores empleador y 
trabajador coinciden en que se consolidan los esfuerzos para cubrir la canasta básica familar en 
relación a los perceptores en cada famila, 

El gobierno mantiene consistentemente su modelo económico que se caracteriza por tener como 
actor principal al Estado y al gasto público como el dinamizador de la economía. 

Las estadísticas fiscales caminan a un cobro agresivo del Impuesto a la Renta, algunos analistas 
dicen que es una gran presión de este factor y es uno de los más altos en la región. 

El calor, la transmisión solar, la inseguridad en hogares y negocios resulta favorable para 
LACARWAR S.A,, ya que por ser una compañía que brínda asesoría e instalación de láminas de 
seguridad y protección solar y otros accidentes, son requeridos con frecuencia por sus clientes.



Me queda por agradecer al personal de la empresa por su buen desempeño y colaboración 
brindado a la compañía para los resultados obtenidos. 

Atentamente, 

Ing. Carlos


